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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establecé los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienem.por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitigﬁbo
por consiguiente como patentables, las nuevas méquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricacién, etc{ayé am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha ll%vado
al legislador a aclarar (Art2. 46) que la enumeracién con-
tenida en dicho cuerpo legal es purémente enunciativ§;y:no
liwitativa, haciéndola extensiva incluso a los deséuﬁ%;mieg

0

tos de tipo cientifico (Art2. 47).- » RERS

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiggéo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterib
legal de que también serén patentables 163 instrumentos, ob
Jetos, o partes de los wismos, que aporten a la funcién a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constitujan una mejora éustancial sobre lo ante
riormente conocido. i

Pues bien, & tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptbs expresados, debe conside-
rarse, que la inveﬁciéﬁ a que se refiere la presente nemo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
Yy véﬁtajas queAiabhaéen perecedoré del privileéio de explo-
tacién exclusiva que por‘ella se.soli¢ita, premiando asi
los méritos de quien éporta a la industria del pais una me-
Jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 3y 47 en relacién
con el 171, en su nueva redaccién afectada por la Orden de
18 de Noviembre de 1.935). .
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La presente invencién, segin se desprende del
emunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a una bo-
ca de carga perfeccionada, para tanques contenedores de com-

bustibles.

La boca de'carga que la invencién propoﬁaféété
especialmente concebida para adaptarse al terminal dezla tu-
beria o "chimenea" a cuyo través se canaliza el fluiQ§:é1
interior de los tanques en estaciones de servicio, yvgconc:g
tamente, es del tipo de las que actdan en éombinaciéphjnn-
cional con el racor o manguito en qQue se remata la mqng@era

de que esté provisto el vehiculo transportador del referido

Tor
s’

Bésicamente, la boca de carga que nos ocupa es-

t4 conformada mediante una pareja de piezas tubulares estruc|-

turadas de forma que entre ellas ﬁueda realizarse una vincu-
lacién'ﬁoaxial desmontable. Entre las referidas piezas tubu-
lares queda establecido un péso cilindrico e ihterno para el
alojamiento y estabilizacién de una tercera piega que, en el
conjunto, actda en funciones de Véivula. Dicha vélvula esta

constantemente solicitada hacia la posicién de cierre por un

resorte helicoidal de-ekpansién debidamente calculadb, el'

cual asienta y se guia en una cruceta asociada desmontable-
mente en una de las piezas citadas prlmeramente.

.Otra caracterlstlca de la boca de carga que se
describe radica en el hecho de que la pieza en funciones de
vélvula cuenta en una zona pr6x1ma a su asentamiento con reg
pecto al resorte helicoidal con una serie de ventanas radia-
les que en un momento dado constituyen un paso de comunica-

cién entre la embocadura de la boca de carga y la boca de

salida hacia el interior del tanque. Este establecimiento

%
i
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1 del paso a través de las mencionadas ventanas se logra auto-
méticamente al comectar el racor o manguito en la pieza su-

perior del conjunto que forma la boca de carga, con lq cual

E ®
a o

con la simple operacidén sefialada se logra establecet coHne-

R Ty WL S N AT S e

xién entre el vehiculo transportador del fluido y eﬂoiéhque i
receptor del combustible de que se trate. Naturalmenté; con
la retirada del racor o manguito se provoca autométiééﬁ%nte
la elevacidn de la valvula al recuperar el resorte he@icoi-
dal su posicién primitiva, todo ello con el consiguiepta cie
10 rre del paso que anteriormente habia establecido 1a'z§;%ula'

al posicionarse en el punto méximo de su carrera descepden-

Vo
A

| te. | ' , - | , ;2o

En'firtud de las caracteristicas reivindicadss
para la boca de carga que se descpiﬁe se lograﬁ, entre otras
18 las siguientes important;s ventajés frente a las bocas de’
carga convencionales.

12,- Se evita que el encargado de suministrar el
combustible manipule la boca de cafga en ei sentido de anu-
lar el sistema valvular, todoiello con el fin de proceder a
2 una descarga més répida con el consiguiente peligro. i

22.~ En virtud de las especiales‘caractefisticas §
de la embocadura o frente de acoplamiento para el racorvo
maﬁéuito de la manguera de suministro se evita ique combusti-

. ble de calidad inferior pueda mezclarse con un:combustible
% de mayor calidad, puesto\que la eﬁbocadura de acoplamiento
para el raéor o manguito estd en oombinéqién funcional con
los diferentes racores o manguitos de las correspondientes
ﬁéngueras. | | .

Para que se comprenda més fécilmentéAlas caracte
% risticas de la bYoca de cargé que nos ocupa, se acompaiia a la
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presente memoria descriptiva, formando parte integrante de
-la misma, un Juegovde planos donde se representa lo siguien-
te:

Figura l2.- Corresponde a una seccién eﬂﬁsizado
longitudinal y a un cuarto de la boca de carga pa:a3§AﬁQues
contenedores de combustibles que constituye el objeto%de la
presente inverncidén. En la mitad seccionada de esta ﬁééﬁ%a
aparecen todas y cada una de 1as partes componentes &%*dicha
boca de carga, observdndose el posicionamiento del cuerpo
valwular éue, en este caso concreto se halla en la po§¥§}6n
de cierre u 6bturacion del paso que sirve de canalizag@én

para el fluido, \ : B

e
© s

Figura 28. - Representa‘ﬁné seccién longitﬁainal
de la boca de cargé que se describe, con la pieza en funcio-
nes de valvula desplazada hasta sﬁ posicién maxima descen-
dente en orden a establecer el necesario paso para la cana-
lizacién del fluido. En 1inea de trazos y superiormente'se
ha representado de una forma esquemitica el racor adosado a
la manguera de suministré, en‘virtud del cual se produce el
desplazamiento vertical-descgndente de dicha valvula al ob-
Jeto de que sus ventanas/ radiales establezcan la necésaria
copunicacién entie dichel manguera y el interior del tanéue
reééptor del fluido.

De acuerdo con lo que se ha dicho y como puede

comprobarse, la boca de [carga para tanques contenedores de
combustibles a que se r f%efe la presente memoria e consti-
tuye a partir de una pa eja dg pieias tubulares, referencias
l‘y'2, las cuales estan cépaéﬁtadas para vincularse coaxial-

mente entre si de una orma amovible,itodo ello en virtud

del sistema de rogcado, indicaedo con 3, previsto en los




10

15

20

25

30

en funciones de valvula, esté constantemente solicitaga-ha-

|nea", a cuyo través se canaliza el fluido al interior de los

* [

f:éntes de acoplamiento de ambas piezas 1 y 2. La pieza su-
perior 1 comporta externamente una superficie anular mole-
teada, referencia 4, para permitir la aplicacidén de la co=-
rrespondiente herramienta que lleve a cabo tanto ellhﬁﬁpla-
miento entre pértes como el desacoplamiento para, pd{{éﬂem-
plo, proceder a la reparacién en caso de averia de lazboca
de carga. | _ A

Yt f

De la contemplacién de las figuras anterigrmente

ternamente un paso cilindrico que sirve de alojamiento’y, es-

soqgd

tabilizacién para una tercera pieza referencia 5, la.gual,
cia la posiciéh.de cierre (véase figura 12) merced a-f;’éc-
tuacién.de un resorte helicoidal de expansién, referencia 6,
el cual se halla asentado y guiadd en una cruceté 7 asociada
desmorntablemente en la pieza inferior o pieza 2. En la figu-
ra 12 se aprecia como la cruceta 7 que sirve de zona de apo-
yo para el resorte helicoidal 6, se estabiliza en la pieza 2
en.Virtud de su apoyo soﬂre lé superficie cénica 8 que, de
otro lado, revierte en el cuello cilindrico 9, internamente

roscado para vincular todo el conjunto a la tuberia o "chime-

taﬁdqes en las estaciones de servicio a que se destina la bo
ca de carga que se'descr\be, '

"En cualquier 'de las figuras adjuntas a la pre-
Seﬁté memoria descriptivE se observa.como la pieza en fun-

. b, . .
ciones de vélvule, refe7enc1a 5, es un cuerpo tubular cerra-

do por unade sus bases 7egﬁn la extensién discoidal que se

indica con la referencif lb. Tal extensidén discoidal presen-

ta la particularidad de que su arista periférica estéd confi-

regsefiadas se desprende que ambas piezas 1 y 2 determinan in-|

ST
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lae carga queda perfectamente obturado. Ello es ﬁosibl&;:por

‘|constituye en frente de acoplamiento para el racor o mangui-

gurada a modo de chaflédn, referencia 11, que constituye un-

mejante, referencia 12, existente en la pared interna de la
pieza superior 1 de las dos que forman el cuerpo prﬁﬁnibal
de la boca de carga. De otro lado, cabe destacar queﬁ¥§}sn-
perficie lateral de dicha pieza a modo de vdlwvula 5 ya§m
correspondencia con su dnica base, comporta una seri?i@%
ventanas 13 que en la posicién de cierre,.tal como iL@?tra
la figura 12, se enfrentan a ia aludida pared interngogg‘la
pieza superior 1. De esta forma, y todo ello merced a 14, ac-
tuacidén del resorte helicoidal 6, el paso intemo de'Lé:ggca

"

° L3
30 °

cuanto el diédmetro interno de la pieza 1 és sustancialmente
menor que el previsto para la pieza inferior 2.

La pieza superior 1, que por su embocadura se

to referencia A, presenta la particularidad de disponer en
la citada embocadura de un rebajo anular e interno, referen-
cia 16, del que radialmente eﬁergen pﬁrgialmente al menos
doé tetones 17 encastrables en otras tantas ranuras acodé—‘
das existentes al efecto en una tapa de cierre.de la boca
‘de‘carga,‘tal cual aﬁarece.representada en 1la figura 1&.
Taﬁbién, los citados tetones 17 trabajan funcionalmente con
respeéto al racor o manggito A, por cuanto este elemento
también dispone de las pértiﬁentes ranuras para que se pro-
duzca el necesario enganche.

En virtud de las caracteristicas estructurales
ekpuestasvpara la boca deﬂcarga que nos ocupa, ei funciona-~

miento se efectia de la siguiente manera:

Considerando qﬁe la boca de carga se halla per-
fi ~ N

asiento anular de cierre en combinacién con otro'chaflén se-

ETE T T

e




1 fectamente vinculada al terminal de la tuberia o "chimenea",

a través del cuellb cilindrico 9 internamente fileteado pa-

o R L R A I

ra tal efecto, cuando se requiere la introduccién de combus-

tible:en el tanque receptor, el operario mediante ukaéiro

O S

parcial de la correspondiente tapa de cierre retiraiﬁéﬁa y
en su lugar acopla el racor o manguito asociado a la.mangue- :

ra de suministro., Como anteriormente ya se ha expreeado, es-

S8 ©

te manguito actlda en combinacidén funcional con los tglanes

17 dispuestos radialmente en el interior del rebajo 16..Con

reand

10 este acoplamiento del manguito o racor que se efectia dg una
. . soe”®

forma répida y sencilla, se produce simulténeamente gl Ges-

censo del cuerpo valvular 5 venciendo la accidn de expansién

o a o

del resorte helicoidal 6. Con este movimiento descendéﬁte

, del cuerpo valvular 5 se rompe el asiento establecido entre
18 los biseles 11 y 12, de %orma que‘las Qentanas radiales 13
quedan ahora concéntricas con respecto al recinto interno
que determina la §ieza inferior 2, con lo cual el paso de
comunicacién entre la manguera de suministro y el interior
del tanque queda abierto y en condiciones de permitir la ca-
 20 nalizacién del referido. fluido. Concluida esta operacién de
suministro, el operario retira o desenclava el racor o man-
guito y automédticamente el cuerpo valvular 5 vuelve a ocupar '
su\ppsicién primitiva por-recuperacién.de resorte helicoidal

6, produciéndose nuevamente el asiento entre los frentes bi-|

)

26 selados 11 y 12 ¥, consiéuientemente, el cierre estanco del ,f

paso que anteriormente ha sido utilizado por el fluido para
alojarse en el interior del tanque receptor.

Se comprende, pues; la impoéibilidad de manipu-
lacién‘fraudulenta que tiene la boca dé carga descrita, en

30 , N
virtud de que es completamente imposible la anulacién del

|

|
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gsistema valvular si el operario pretende esto en orden a
pfoducir una descafga més répida del fluido con el consi-
guiente peligro.

Como quiera que las estructuras de los fbd?res
o ‘manguitos estén perfectamente disefiadas y en relad%égscon
cada una de las bocas de carga asociadas a los tanqueéoque

contienen diferentes productos o calidades de ellos,.” &3.im-

e s B

posible que el operario vierta combustible de calidad.:infe-

rior en un tanque contenedor de combustible de alta calidad,

PO® DT
puesto que el manguito de la manguera no enclavaria el- fren-
Cag ot

te de acoplamiento de esa boca de carga.

gy ¢

LS

No se considera necesario hacer més extengs.es-

a
ro

ta descripcién para que cuslquier persona perita en la ma-
teria comprenda perfectamente la idea que se desea patentar,
asi como las ventajas que de su realizacién industrial han

de derivarse.

- Por todo ello, y para evitar posibles imitacio-
nes, se presenta esta solicitud, pidiendo la explotacién ex-
clusiva de la idea descrita, de acuerdo con las consideracio

nes y puntos que se desean reivindicar, que se concretan en

las péginas siguientes:

8
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1 ‘Hecha la descripcibn & que se refiere la memoria

A e Ta T e T

que antecede, es preciso insistir em que los detalles de

realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

L v

que pueden sufrir pequeiias alteraciones, basadaS‘siehpée‘
8 en los principios fundamentales de la idea, que son?ﬂi&esen , R
cia los que quedan reflejados en los pérrafos de la dbacrlg
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto i;éénte
sobre Propiedad Industrial, establece .como no patenb&%les
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimengidnes,| 1
10 proporciones y materias de un objeto ya patentado“_f%agndo
asi el criterio del legislador en el sentido de que p&?gn— ;
tada_unﬁ idea que pueda dar lugar a una rsalidad préq§3§a~

e industrializable, nadie podr& apoyarse en ella para, a
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-
‘/i8 sentarla como nueva y propl&

Este prlDClplO, en cuanto al alcance de la protec-
cién del objeto: patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, 5 entre -
ellas, como m&s terminantes, ;n las 'de fechas 16 de octuﬁre.
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

B Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccldn solicltada, se re—
dacta a continuacidén la Nota de Reivindicaciones -de acuer '
do'con lo que se estableqe en el Gltimo pérraro del apar-
28 tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades qué se deﬁean reivindicar:'

' - NOTA DE REIVINDICACIONES

~En resumen, el prlvileglo de exolotacion exclusx—

va que se_sol;clta, recaeré;sobre las reivindicaciones si-

30 guientes:

|
|
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L.
{{ CONTENEDORES DE COMBUSTIBLES,‘segﬁn reivindicacién 1; carac-

| que en la posicién de iefre’Quedan enfrentadas a la aludida

1l.- BOCA DE CARGA PERFECCIONADA PARA TANQUES
CONTENEDORES DE COMBUSTIBLES, que estando especialmente con-
cebida para su adaﬁtacién al terminal de la tuberia o "chi-
menea" a cuyo través se camliza el fluido al interior de los
tanques on estaciones de Servicio,.y del tipo que tigﬁ&ja en
combinacién funcional con el racor o manguito en que~§e re-
mata la manguera de que estd provisto el vehiculo tﬁégépor-l
tador del referido fluido; esencialmente se caracteriga por-
que se constituye a partir de una pareja de piezas tubulares
capacitadas para vincularse coaxialmente entre si detQﬁ?
forma amovibie mediante roscgdo, estableciéndose con iétin-
dicada vinculacién un peso cilindrico inefno-para alejamien-
Afo y'estabilizééién de una tercera'biezé que, en funciahes
de walvula, esté constantemente solicitada hacia la posicidn
de cierre por un resorte helicoidél de expansidén asentado y
guiedo en una cruceta asociada desmontablemente en una de
las piezés citadas primeramente.

- 2.~ BOCA DE GARGA PERFECCIONADA PARA TANQUES

terizada porque la piezasen funciones de védlvula es un cuer-|-

po tubular, cerrado por'una de sus bases, por cuya base que-~
da~apoyado en el resbrte helicoidal, entanto que la arista
peéiférica de dicha basevpreSenta un chaflin mediante el que
se~rofma el asiento anular de cierre en combinacidén con otro

semejante existente en la pared interna de la pieza superior

de las dos que forman 14 boca de carga; habiéndose previsto
en la superficie latera ~de'dicha pieza a modo de véalvula y

en correspondencia con EuiﬁniCa base, una serie de ventanas

pared interna de la pieza superior.

AN e L e g e e e e e
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de la manguera del vehiculo.

3.~ BCCA DE CARGA PERFECCIONADA PARA TANQUES
CONTENEDORES DE COMBUSTIBLES, segin reivindicaciones ante-
riores caracterizada porque el diametro interno de la pieza
Superior es sustanciaslmente menor que el previste péfa?la
pieza inferior. ' : PRI

4.~ BOCA DE CARGA PERFECCIONADA PARA TANQ@ES
CONTENEDORES DE COMBUSTIBLES, segin reivindicaciones: ante-
riores, cafacterizada porque la embocadura de la pieza}supe-
rior presenta internamente un rebajo anular del que radial-
mente emergen parcialmente al menos dos tdones encagﬁyéﬁles
en otras tanfas ranuras acodadas existentes en una tap;:ﬁe
cierre de la boca de cafga, asi como en el raccr o maggg}to

5.~ Se'reivigdica por dltimo como objeto sobre
el que ha de recaer el Mﬁdélo de ﬁtilidad que se solicita:
BOCA DE CARGA FERFECCIONADA PARA TANQUES CONTENEDORES LE
COMBUSTIBLES. ' i

. Todo conforme queda descrito y réivindicado en

la presente memoria descripti&a que consta de doce paginas

mecanografiadas y dibujos que se acompaiian.

Madrid 12 de enero de 1978
BERNARDD UNGRIA
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ESCALA VARIABLE

Madrid,12 de enero de 1970
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